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I. Disposiciones generales

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

25862 ACUERDO de 31 de marzo de 1980 complementario 
al Convenio Básico de Cooperación Científica y 
Tecnológica entre el Gobierno del Reino de España 
y el Gobierno de la República de Portugal en ma- 
teria de cooperación minera, firmado en Lisboa.

Acuerdo complementario al Convenio Básico de Cooperación 
Científica y Tecnológica entre el Gobierno del Reino de España 
y el Gobierno de la República de Portugal en materia de coo

peración minera

El Gobierno del Reino de España -y el Gobierno de la Re
pública de Portugal, teniendo en cuenta el interés en.

— Establecer un intercambio de experiencia y tecnología di
rigido a obtener un mejor conocimiento y un empleo más ade
cuado de los recursos geológico-mineros de cada uno de los 
países.

— Crear un ambiente de entendimiento que favorezca la 
constitución de Empresas mineras de carácter mixto hispano- 
portuguc-sas.

— Contemplar, dado que ambos países requieren de suminis
tros exteriores de sustancias minerales en las que son deficita
rios la posibilidad de participar conjuntamente en proyectos 
mineros en terceros países, contribuyendo así a aumentar la 
necesaria diversificación, así como disminuir los riesgos que 
conllevan las operaciones de esta índole. 

Han decidido, en aplicación del párrafo 2, del artículo pri
mero del Convenio Básico de - Cooperación Científica y Tecno
lógica entre el Reino de España y la República ce Portugal, 
hecho en Madrid el 22 de mayo de 1970, concluir el siguiente 
Acuerdo complementario al citado Convenio Básico, en materia 
de cooperación minera.

ARTICULO PRIMERO

Designar como Organismos ejecutantes del presente Acuerdo 
a la Dirección General de Minas e Industrias de la Construc
ción, dependiente der Ministerio de Industria y Energía de Es
paña, y la Dirección General de Geología y Minas, dependiente 
del Ministerio de Industria y Energia de Portugal.

ARTICULO II

Ambos Organismos promoverán la cooperación en el cam
po geológico-minero, teniendo como objetivos principales del 
Acuerdo:

— Intercambio de información y experiencias en los cam
pos de exploración, investigación, explotación y beneficio de 
las materias primas minerales.

— Realización de proyectos conjuntos de investigación cien
tífica y desarrollo tecnológico.

— Realización conjunta de proyectos de investigación y des
arrollo minero.

— Favorecer la creación de Empresas mixtas hispano-portu- 
guesas para la producción y comercialización de productos mi
neros.

— Análisis conjunto de políticas de comercialización de ma
terias orimas minerales de interés común.

— Cooperación en el desarrollo de los planes de abasteci
miento de materias primas minerales de ambos países.

— Otras formas de cooperación que sean acordadas por am
bas partes.

ARTICULO III

SI para el mejor cumplimiento de los objetivos indicados en 
el artículo anterior resulta necesario el intercambio de per
sonal técnico o científico o de instrumental o maquinarias es
pecíficas, estos intercambios se realizarán de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo octavo del Convenio Básico.

ARTICULO IV

1. Con objeto de desarrollar y supervisar la cooperación con
venida en el presente Acuerdo se crea una Subcomisión mixta 
de cooperación minera hispano-portuguesa.

2. La citada Subcomisión mixta estará presidida por los 
Directores generales de Minas de España y de Portugal, e in- 
tegrada. además por dos Vocales designados por cada una de 
las partes.

Igualmente podrán participar en calidad de asesores el nú
mero de expertos que en cada caso se considere necesario, pro
cedentes de las instituciones públicas o privadas de ambos 
países. ~ 

3. La Subcomisión mixta se reunirá como regla general una 
vez al año alternativamente en España y Portugal, o bien a 
petición de una de las partes.

4. Será competencia de la Subcomisión mixta de una forma 
general la elaboración de programas en el ámbito de este Acuer
do, y de forma más específica:

— La selección de temas en los que realizar intercambios o 
proyectos conjuntos.

— La determinación de los respectivos medios humanos, ma
teriales y financieros necesarios para el desarrollo cíe los temas 
seleccionados.

— La elaboración y aplicación de los presupuestos requeri
dos para la ejecución de los programas acordados, teniendo en 
cuenta que las cantidades a utilizar estarán a cargo de los 
respectivos Organismos ejecutores. 

— El establecimiento de las modalidades de aprovechamien
to de los resultados que se pueden obtener con la elaboración 
de proyectos conjuntos.

ARTICULO V

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha 
de su firAia. Su validez será de cinco años, prorrogándose au
tomáticamente por períodos de un año, a no ser que una de 
las partes notifique a la otra por escrito, con seis meses de 
anticipación su voluntad en contrario.

La denuncia no afectará a la ejecución total de los progra
mas, proyectos y contratos en ejecución que hayan sido for
malizados durante su vigencia.

Hecho a 31 de marzo de 1980 en dos originales: uno en len
gua española y otro en lengua portuguesa, ambos haciendo 
igualmente fe.

Por el Gobierno de la Repú- Por el Gobierno del Reino de 
blica Portuguesa, el Ministro España, el Ministro de Asun-

de Negocios Extranjeros, tos Exteriores,

Diego Frietas do Amaral, Marcelino Oreja Aguirre,

Ministro de Asuntos Exteriores Ministro de Asuntos Exteriores

El presente Acuerdo entró en vigor el 31 de marzo de 1980, 
fecha del día de su firma, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo V del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 19 de octubre de 1981.—El Secretario generál Téc

nico, José Cuenca Anaya.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

25863 REAL DECRETO 2640/1981, de 30 de octubre, sobre 
constitución de la Sociedad Estatal de Promoción 
y Equipamiento de Suelo (SEPES).

Con la finalidad de impulsar las actuaciones del. Estado en. 
materia de vivienda y suelo, el Real Decreto-ley doce/mil nove
cientos ochenta, de veintiséis de septiembre, dispuso, entre Otras 
medidas, la supresión del Organismo autónomo Instituto Nacio
nal de Urbanización y la creación de una Sociedad estatal, a 
la que se traspasan las funciones de dicho Organismo en rela
ción con la promoción de suelo industrial y, eventualmente, de 
suelo urbano, para luchar contra la especulación en este campo.

En el citado Real Decreto-ley se determinan una serie de 
características especiales respecto de la citada Entidad, que por 
el mismo se crea, como son su dependencia directa del Minis-


